
Susc , iciun pirticular al Rolain oficial.

EN CORSOBA LLRYADO A LAS CASAS.

Rs. vn.

Un mes. .
Tres id. .
Seis id. .
Un año. .

• . 	 . 	 • 	 9
. 	 . 	 . 24.

• • 	 . 	 .48
• . 	 .96
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8 coartom.

Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

¡lis. vn .

Un mes. 	 e 15
Tres id. 	 40
Seis id. . 	 • 	 .
Un año. 	 • 	 . 	 .16(1

LETIN OFICIAL,
PROVINCIA HE COEMOBA.

Las leyes y las disposiciones generales del Go-
b:erno son obligatorias para cada capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro dias despues para los demas pue-
blos de la misma provincia. ( Ley de 3 de -No-
viembre de 1837.)
4111217=Milaifflum

Las leyes, órdenes y anuncios . (iue se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe politico respectivo, por cuyo con-
ducto se pasarán á los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CIRCULAR NUM. 837.

Cumpliendo lo dispuesto en el articulo 2.° del reglamento de 16 de Setiembre de 1845, se
expresa ä continuacion el número de electores, elegibles, concejales y distritos electorales que cor-
responden ä los pueblos de esta provincia ; previniendo con este motivo muy encarecidamente ä
los Señores Alcaldes que al recibo de esta circular nombren los dos concejales y los dos mayores
contribuyentes que han de practicar la rectificacion de listas, dándome cuenta de tal nombramien-
to antes del 4 del próximo mes de Julio.

Córdoba 93 de Junio de 1851.—E. G., Francisco del Busto.

PUEBLOS.
Número

de
vecinos.

'111111111•1111111••

42164
834.

3221
951
472

Número
de

electores.

Córdoba.
Adamúz.
Aguilar.
Alcaracejos.

	 '
1114
437
355

101
Almodovar. 340 88
Aflora. 317 85
Baena. 3474 378
Belaleazar. 929 146
Belm(;z. 484 102
Bena m9. 1181 170 	 ‘.3,
Blazquez. 4'39 73
Bujalance. 2343 976
Cabra.

• 	Cacte. 2976
558

333
10U

Carca buey. 816 135
Carlota. 956 '149

Número
de

elegibles.
'''''—'••••••n•••••-• 	 bansimnBee

Id. de
distritos

electorales.

Id. de
teniente
alcalde.

Idem
de

regidores.

Total
de

concejales,

557
91

4
2

25
44

30

177
52

3
1

3
1

46
6

20
867

58
56

189
97

2
1

1
3

4
4
3

9
6
6

16
11

42

8
20
14

68 9 42
102

2 13

138
466

72
90
99

1
2
3

2

1
2
3

2

13
16
9

11
41

6
16
20
42
44
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Número 	 Ntlinero
de 	 de

	

vecinos. 	 electores.

688 	 122
162 	 70

	

2208 	 263
94 	 63

	

1045 	 158
825 	 436
412 	 95

1328 	 183
337 	 87

1569 	 205
1068 	 159

85 	 62
450 	 99
967 	 80
431 	 ), 	 67

	

156 	 -14-' 69
81 	 62

4996 	 241
193

3493 	 380
„.,1073 	 160

612 	 118
850 	 139

3266 	 360
3228 	 356
200

97 	 63
288 	 82
108 	 64.
455 	 99

1233 	 175
535 	 107
527 	 406
676 	 421

4998 	 244

2381 	 279
1653 	 213
2240 	 266
2136 	 257

474 	 71
469 	 100
252 	 79
651 	 119
659 	 119
302 	 81
228 	 76
851 	 139
992 	 153

82 	 62
490 	 103
351 	 89
386 	 92
383	 92

1886 	 234
681 	 122
989 	 152
606	 414

IS dinero
de

elegibles.

.-1. 41
J ' 46

41
422

18
190
102

7$
92

180
478

49.
42
54
42
66 ,,

102
71
70
80

122
139
106
133
128

47

1

81
46

431
42

402
90
63

102
58

102
102

41

66

53

. 1' e6
52
79
79
56
50
92

102
41
68
59
64
61

117
81

401
76

PUEBLOS,

Carpio.
Casiii de Campos.
Castro.
Conquista.
Doña mencia.
Dos torres.
Encinasreales.
Espejo.
Espiel.
Fernannuñez.
Fuenteobejuna.

. Fuentelancha.
Fuentepalmera.
Fuentetojar.
Gra [juera
Guadal cazar.

. Guijo.
Hinojosa.
Hornachuelos.
Lucena.
Legue.
leontal van.
Montemayor.

Montoro.
Monturque.

• Mo rete..
Nuevacartella.
Ov(.jo.
Palenciana.
Palma.
Ped roa bad.
Ped roe h e`.
Pasadas.
Pozoblanco.
Priego.
Puentegenil.
Rambla.
Rnte.
Sansebastian.
Santaella.
Santaeufemia.
Torrecampo._
Valenzuela.

Victoria.
Villa' . del Rio.
Yillafranca.

• Nillaharta.
N illaviciosa
Villaralto.
Villanueva del Rey.
Villanueva del Duque.
Villanueva de Córdoba.

!pajar.
Zuheros.

Id, de 	 Id. de 	 Itlein 	 Total

distritos 	 tenientes 	 de 	 de

'electorales. 	 alcalde'. 	 regidores. 	 concejales.
0n••••••n••n•••

2 	 2 	 11 	 14.
1 	 1 	 4	 6
2 	 2 	 13 	 16
1 	 4 	 1 	 6

,2 	 2 	 13 	 16

2 	 ;2 	 41	 14

2 	 2 	 9 	 12
2 	 2 	 13 	 16
1 	 1 	 6 	 8
.2 	 2 	 13 	 16
2 	 2 	 13 	 16
1 	 1 	 , 	 " 4.	6
2 	 2 	 9 	 4g

•4 1 	 6 	 8
1 	 1 	 4 	 6
4 ,--- 	 4 	 4 	 6
1 	 1. 	 4 	 6

2 	 2 	 13 	 16
1 	 1 	 4.	 6
3 	 3 	 16 	 20

2.,., 2 	 13 ,.... 	 16

2 	
.-..,

2 	 11 	 44

2 	 2 	 11 	 1 4.

3 	 3 	 16 	 20
3 	 3 	 16 	 20
1 	 1 	 4 	 6
1 	 1 	 4	 6
1 	 1 	 6 ,L 	

8

1 	 1 	 4. 	 6
2 r 	 2 	 9 	 12
2 	 2 	 13 	 16
2 	 2 	 9 	 12
2 	 2 	 9 	 12

2 	 .2 	 11 	 1 4

2 	 2 	 13 	 16
2 	 2 	 13 	 16

2 	 2 	 13 	 16
2 	 2 	 13 	 16

2 	 2 	 13 	 16
1 	 1 	 4	 6
2 	 2 	 9 	 12
1 	 1 	 6 	 8
2 	 2 	 11 	 11
2 	 2 	 11 	 14
1 	 1 	 6 	 8
1 	 1 	 6 	 8.

2 	 2 	 11 	 44
2 	 9 	 41	 14 	 .

1	 1 	 1 	 6 	 -
2 	 2 	 9 	 12
1 	 4 	 6 	 8
1 	 1 	 6 	 8
4 	 1 	 6 	 8
2 	 2 	 13 	 16
2 	 2 	 11	 11
2 	 2 	 11 	 14
2 	 2 	 11	 14

capital un mulo estraviado, la persona que se
crea con' derecho ä dicho animal podrá reclamar-,..
lo en forma conveniente.

CIRCULAR NUM. 814.

. y S. P. —Halländose depositado en esta
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Córdoba 23 de Junio de 1851.—E. G.,
Francisco del Busto.

CIRCULAR NUM. 818.

P. y S. P.—Prevengo á los Sres. Alcaldes,
Gefes de Guardia Civil y mas dependientes de
mi autoridad, que intenten: la devolucion de
las caballerías, cuyas serias se espresan; remi-
tiéndolas, si son habidas, á mi disposicion.

Córdoba 23 de Junio de 1851.—E. G.,
Francisco del Busto.

SEÑAS.

Una jaca mediana, castaña oscura, lucera,
cerrada y sin hierro.

Una jumenta de 5 años, platera blanca, hier-
ro al lado derecho del pescuezo, con cria de
tres meses.

CIRCULAR D1 UM. 818.

P. y S. P.—Existiendo depositada en esta
capital una burra estraviada, la persona que se
juzgue con derecho á aquella podrá deducirlo
en fuma legal.

Córdoba 23 de Junio de 1851.—E. G.,
Francisco del Busto.

CIRCULAR NUM. 817.

P. y S. P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
Gefes de Guardia Civil y mas dependientes de
mi autoridad, (pe intenten con el mayor celo
la captura de Antonio Sanchez Fernandez; re-
mitiéndole, si es habido, á mi disposicion.

Córdoba 23 de Junio de 1851.—E. G.,
Francisco del Busto.

CIRCULAR m'un 818.

P. y S. P.—Prevengo á los Sres. Alcaldes,
Gefes de destacamento de Guardia Civil y mas
dependientes de mi autoridad, que intenten la
captura de Gabriel Esteves, remitiéndo:o al Juz-
gado de Lora del Rio de donde procede, caso
de ser habido.

Córdoba 23 de Junio de 1851.—E. G.,
Francisco del Busto.

SEÑAS.

Edad 27 años, soltero.

AMINCIOS orzarALEs•
Administracion,de. Contribuciones directas.

Culcuemr NUM. 811.
le:

Deseosa la Administracion de contribuciones
directas de esta provincia, de que tenga cu m

-plido efecto la circular de la : Dirccion getiend

de contribuciones directas de 7 de Mayo del año
último en la parte relativa ä la sancion que in-
terina v provisionalmente determina la disposicion
10." de las en ella contenidas, de los tipos de
evaluacion, ó sean cuentas de productos y gas-
tos de la labor y ganadería, así como á la for-
macion de los amillaramientos, padrones de ri-
queza y repartimientos que han de regir para
el ario inmediato de 1852 encomendados por la
misma á las Juntas periciales; y á fin de que
en la redaccion de estos trabajos dificiles y com-
plicados, puedan estas tomarse el tiempo bastante
para terminarlos v remitirlos á la Administracion
de contribuciones directas en un plazo dado, cum-
ple al deber de la dependencia de mi cargo ha-
cer á los Ayuntamientos de la provincia las pre-
venciones siguientes:

Inmediatamente que las corporaciones mu-
nicipales reciban esta circular, procederán las Jun-
tas periciales á practicar el amillamiento de la
riqueza contribuyente de su respectivo pueblo,
pasado en los tipos de evaluacion de la cartilla
aprobada por la suprimida Comision de Estadís-
tica, 6 por esta dependencia y ajustado preci-
samente al modelo núm. 3 que acompañó á
la circular de aquella suprimida oficina de 21
de Setiembre del daño último, inserta en el Bole-
tin oficial de la provincia del ft. de Octubre si-
(bmiente, señalada con el número 11'32, y al for-
mulario que asi mismo acompafiára á otea de la
propia comision de 27 de Febrero (le este año,
inserta en el Boletin oficial núm. 29 del Miér-
coles 5 de Marzo anterior con el 275 ; en la
inteligencia de que para el I.' de- Setiembre do
este año han . de hallarse en esta dependencia
todos los amillaramientos, rectificados previamen-
te por los Ayuntamientos, de conformidad con lo
que sobre el particular determina la disposicion
12." de la referida circular de la Direccion ge-
neral, para los efectos prevenidos en la misma.

2. 11 A la vez que se forman dichos amillara-
mientos se redactará por las mismas Juntas, un
estado l'estimen conforme al modelo que acom-
pañó á la circular de esta dependencia y supri-
mida comision de Estadística de 1 0 de Diciembre
del año último, inserta en el Boletin oficial de
la proviucia que en en el concepto de estraor-
dinario lleva el núm. 181 llenando sus tres úl-
timas casil l as, á fin de conocer la verdadera ri-
queza de cada pueblo, y acompañando este do-
cumento al amillaramiento indicado.

3." Los Ayuntamientos de los pueblos que
aun no hubiesen recibido las cartillas de eva-
luacion aprobadas por la suprimida Comision de
Estadistica ó esta derndencia, se limitarán por
ahora y hasta tanto que se les dirijan, á esci-
tar el celo de las Juntas periciales, para que
arreglen y coordinen todos los trabajos prepa-
ratorios de la Ibrmacion del amillaramiento y
estado resúruen con el objeto de prevenir este
trabajo y no perder un tiempo precioso; en la
seguridad de que muy luego tendrán en su po-
der la cartilla aprobada, y por consiguiente co-
menzar á practicar la aplicacion de sus tipos
en las liquidaciones parciales .que se ejecuten
á cada uno de los contribuyentes hasta coa-
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trTcionar ambos documentos y remitirlos ä esta• 
dependencia dentro del plazo prefijado en la
preveucion que antecede.

Como el amillaramiento ha de ser la base
fundamental para las demas operaciones succe-
sivas, cuales sen, la formacion del padron de
ripeza y repartimiento, las Juntas periciales des-
plegarán todos sus conocimientos y el mayor -ce-
lo peible con el objeto de que en 61 resplan-
dezcan la exactitud , la imparcialidad y la ver-
dad, evitando asi las reclamaciones de los con-
tribuyentes, y á esta dependencia el disgusto de
reclamar del Sr. Gobernador la imposicion de
las multas, que para semejantes faltas , están
consignadas en las Órdenes vigentes.

5. La formacion del amillaramiento que se
encomienda en esta circular ä las Juntas peri-
eiales, y que ha de regir para el próximo año
de 1852, no releva á las Juntas periciales de
que prosigan en la del que corresponde al pre-
sente, que • ha debido ya haberse términado y
por consecuencia obrar en esta dependencia to-
da vez que los tipos de uno y otro en mu-
chos pueblos serán enteramente distintos 6 ina-
plicaLles los del este año al siguiente.

La dependencia de 	 cargo encarga no solo
ä las corporaciones á quienee se dirije, si [am-
bien ä las Juntas perieiales , la mas estricta ob-
servancia en el cumplimiento de las disposicio-
nes ' que anteceden ; permitiendose esperar del
justificado celo que las distingue , no darán
lugar ä nuevos recuerdos que las desfavorezen
y colocan en desventojoso lugar, antes al contra-
rio que sabrau ¡mar y conocer la importan-
cia de aquellas, alresurAndose á porfia ä llenar es-
te servicio cer Sliltando previamente si lo juzgasen
necesario ä esta dependencia, las dudas que se
les ocurran, y que lea serán resueltas imediata-
meato á fin ele que aquel no se resienta.

Córdoba 20 de Junio de 1851.—P. S., Juan
¿dls.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Montilla.

CIRCULAR NUM, 82.
b. Gregorio Antonio Arambfiru, A lcalde Cons-

titucional de esta ciudad de Monina,
Por acuerdo de este Ayuntamiento y con

aprobacion del Sr. Gobernador de la previn-
cia, se . saca ä subasta la obra de reparacion
de los trasteehos y cielos rasos de las CaSiIS

consistoriales de 'esta ciudad; bajo- el: tipo de
3935 rs. 27 mrs. en que ha sido tasada y
cen las condiciones contenidas en el pliego que
se hallarä de manifiesto en la Secretaría de.
este Aytietamiento, celebrándose un solo remate
ene tendrá efecto el dia 21 del presente mes
de 10 á 12 de su mañana en dichas casas
consistoriales.

Lo que se anuncia al público para cono-
cimiento de las personas., que quiera interesarse
en la subasta.

Montilla 4 de Junio de 4851.—Gregorio
Antonio Arambäru.—Rafael Arjona.

COMANDANCIA . GENERAL
de la provincia de Córdoba.

CIRCULAR NUM. 813.

D. Leonardo de Arias, Brigadier de Infan-
tería y Comandante General interino de esta pro-
provii ai.a por ausencia del propietario.

Hago saber: como á consecuencia de des-
pacho de el Excmo. Sr. Capitan General de
Castilla la Nueva, dimanado de los autos que
en su Juzgado penden, sobre el fallecimiento
ab-intestato del subteniente retirado D. Juan Fei'-
¡mudez, ocurrido el dia 13 de Noviembre
1849, en el hospital general de'la villa y Córté
de „ Madrid, he mandado se inserte en el Bo-
letín oficial de esta provincia el presente, por
el que se cita á todas las personas que se
consideren con derecho ä los bienes quedados
por fitilecimiento del referido para que dentro
del término de 30 dias se presenten en el Juz-
gado de S. E. ä deducir el derecho que se
crean., tener á.

Córdoba 20 de Junio de 1851.—Leonardo
de Arias.—Por mandado de S. S., Francisco
de Paula Lopez Ilarduy

001117111124fflailegifflZIAMIN21~1DIMMIII1122=53111MfflicEmenaismom

PROVIDENCIAS JITDICIALES•

Juzgado de primera instancia de Baena
y su partido.

Lic. D. Joaquin Maria Domínguez y Fuen-
tes, Juez de primera instancia interino de este
partido de Baena.

Por • el presente cito llamo y emplazo á
todas las personas que se consideren con de-
recho á los bienes de la capellania colativa
que en la Parroquia] de San Bartolom6 de
esta fundó Isabel Rodriguez • la Rubia,
vacante por fallecimiento del Pbro. D, Rafael
de Cabra; para que en el tármino de 30 dias
contados desde la publicacion de este edicto,
se presenten en este Juzgado ä deducirlo por
medio de Procurador autorizado en forma, y
no haciéndolo les parará el perjuicio que haya
lugar, pues asi lo tengo mandado eh expediente
promovido á instancia de D. Antonio de Cabra.

Dado en Baena ä 28 de Mayo de 1851.
—Joaquin Donlinguez.—Por mandado del
Sr. Juez, Esteban.eamingo Bujalance.

Vlit3F.:91351e171MCKIMEME§11.111fflegrainwi lleffillfflege»r»1435111CM:2111,1111112M

cdnr o A.— Imprenta de D. Juan Manté,
CALLE I/E LA LnitlEruA n exi. 66.
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